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XURPAS ONLINE Y MOBILE S.A 

Quito, 08 de junio de 2016. 

Señor . 

Juan Carlos Holguín Maldonado Y 

Presente.- 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de nombrarle para el cargo de PRESIDENTE 

de la compañía XURPAS ONLINE Y MOBILE S.A., funciones que las 

desempeñará por el periodo estatutario de TRES años, contados a partir 

de la inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro 

Mercantil, teniendo como funciones entre otras: Remplazar por 

ausencia temporal o definitiva al Gerente General y las demás que le 

otorga el Estatuto y la Ley. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Octavo Interino del Cantón Quito, 

Dr. Jaime Espinoza Cabrera el 27 de septiembre de 2009 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 16 de octubre de 2009. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

   
Acepto el cargo para el cual fui electo como PRESIDENTE de la 

COMPAÑÍA ad ONLINE Y MOBILE S.A., Quito, 08 de junio de 

2016. Ñ 

Ny 

Juan Carles E ao 

ee 1910324400 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27950 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9486 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: XURPAS ONLINE Y MOBILE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HOLGUIN MALDONADO JUAN CARLOS 

IDENTIFICACIÓN 1710724400 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RIM $t 3401 DEL 16/10/2009.- NOT. 8 (I) DEL 27/09/2009 P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

( 

DRA. NA ELIZAB ONTRERAS LOPEZ 

REGIST RM NTIL DEL CANTÓN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍ 
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